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Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2006, DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1883/06 INTERPUESTO POR 
DON JULIO BENITEZ DEL CASTILLO Y OTROS, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS
  
Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 

Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1883/06 interpuesto por don Julio Benítez del Castillo y otros 
contra la Resolución de 27 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, de modi-
ficación de la de 21 de octubre de 2005 por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal para la 
cobertura de plazas básicas del Servicio Andaluz de Salud .

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de noviembre de 
2006. El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1883/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 30 de octubre 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso núm. 870/2006, promovido por 
doña Caridad Valverde Morales y otro, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 870/2006, interpuesto por doña Caridad Val-
verde Morales y otro, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 7 de julio de 2006, que estima parcial-
mente las reclamaciones interpuestas contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. «María Auxiliadora, Salesianas de Nervión», de 
Sevilla por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 

admitidos en el  1.º curso de  Educ. Primaria  de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 870/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.        

RESOLUCION de 6 de noviembre 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso núm. 882/2006, promovido por 
don Antonio Cabeza Alvarez y doña María Jesús Muñoz 
Molina, y se notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 882/2006, interpuesto por don Antonio Cabeza Alvarez y 
doña María Jesús Muñoz Molina, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de  Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de fecha 8 de septiembre de 2006, 
que estima parcialmente las reclamaciones interpuestas contra 
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Nuestra Señora de las Merce-
des», de Sevilla por la que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el 1.º curso de  Educ. Primaria 
de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 882/2006. De conformidad 
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con lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.        

RESOLUCION de 6 de noviembre 2006, de la Dele-
gación Provincial de, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla 
en el recurso núm. 757/2006, promovido por don Gui-
llermo Jesús Arrans Lara y doña Victoria Vega Marín, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 757/2006, interpuesto por don Guillermo Jesús 
Arrans Lara y doña Victoria Vega Marín, contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de fecha 6 de junio de 
2006, que estima parcialmente las reclamaciones interpuestas 
contra acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Sagrada Familia de 
Urgel», de Sevilla por la que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el  1.º curso de  Educ. Infantil 
de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 757/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 

personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.-  El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.       

RESOLUCION de 30 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 168/06-S.3.ª 
interpuesto por Gabriel Rojas, S.L. ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por Gabriel Rojas, S.L., Recurso núm. 168/06-
S.3.ª, contra la desestimación presunta del Recurso de Alzada 
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 21 de febrero 
de 2005, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Chapitel», en el término municipal de Chipiona, 
provincia de Cádiz (VP 374/02), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. 168/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 154/06-S.3.ª 
interpuesto por don Arturo Hidalgo Sánchez, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por don Arturo Hidalgo Sánchez, Recurso núm. 
154/06-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente, de fecha 16 de enero de 2006, por la que se deses-
tima el Recurso de Alzada deducido contra otra de la Secretaría 
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 12 de febrero 
de 2002, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de la Cruz de la Mujer», tramo cuarto, en el término 
municipal de Guillena, provincia de Sevilla (VP 403/01), y a 


